
Ejecutivo No. 2018-00016-00 
 

SECRETARIA: 

MAJAGUAL, 18 DE JULIO DE 2022. 

 

Señor juez doy cuenta que se arrimó escrito de la parte demandante, donde confiere poder al abogado 

HERIBERTO SOTELO ALVAREZ. 

  

A su despacho señor juez para que provea. 

 

Juan Carlos Garrido Redondo 

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  
MAJAGUAL, SUCRE 

Código  Nº 704294089001 

 

Majagual,  Sucre, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACION: Nº 2018-00016-00 
DECLARATIVO DE PERTENENCIA. 

DEMANDANTE: FANNY TORRES MORALES 
DEMANDADO: OTTO ATHIAS TORRES Y OTROS. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, el Despacho observa que dentro del expediente existe poder reconocido 

al abogado HUGO ALBERTO CURE NIÑO. 

 

Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del 

cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos 

o gestiones determinadas dentro del proceso. 

 

En virtud de lo anterior se tendrá revocado el poder conferido por cumplirse lo dispuesto en el artículo que 

antecede, así mismo se reconocerá al abogado HERIBERTO SOTELO ALVAREZ, como apoderado de la parte 

demandante. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAJAGUAL, SUCRE,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR poder conferido al abogado HUGO ALBERTO CURE NIÑO, en consecuencia 

RECONOCER al abogado HERIBERTO SOTELO ALVAREZ, identificado con cedula de ciudadanía número 

6.810.082 y T.P Nº 20.021 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante en los términos 

del poder conferido 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 

JUEZ 
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